
Bogotá D.C. , 09 de enero de 2020 

Doctor 
CARLOS FELIPE CÓRDOBA LARRARTE 
Contralor General de la República 
Carrera 69 No 44 - 35 
Bogotá 

ASUNTO: Informe entrega cargo Ministerio de Salud y Protección Social 

Respetado doctor Córdoba: 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 951 de 2005, en concordancia con lo establecido 
en la Resolución Orgánica 5674 de 2005, adjunto estoy remitiendo copia del informe 
general que da cuenta de mi gestión como Ministro de Salud y Protección Social para el 
periodo comprendido entre el 07 de agosto de 2018 y el 27 de diciembre de 2019. 

Cordialmente, 

2)}3 ' 
JUAN PI\)(LO URIBE RESTREPO 
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FORMATO ÚNICO 

ACTA DE INFORME DE GESTlON 

(Ley 951 de marzo 31 de 2005) 

1. DATOS GENERALES: 

A. NOMBRE DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE OUE ENTREGA JUAN PABLO URIBE RESTRE· 
MPO 

B. CARGO: MINISTRO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

C. ENTIDAD (RAZON SOCIAL): MINISTRO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

D. CIUDAD Y FECHA: 8 DE ENERO DE 2020 

E. FECHA DE INICIO DE LA GESTION: 7 DE AGOSTO DE 2019 

F. CONDICION DE LA PRESENTACION: 

RETIRO _ ' _ SEPARACION DEL CARGO RA TlFICACION 

G. FECHA DE RETIRO. SEPARACION DEL CARGO O RA TlFICACION: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

2. INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTION: 

1. PROPOSITO. 

El propósilo general de la geslión al frenle del Minislerio de Salud y P'olección Social (MSPS) ha sido 
el de impulsar el desarrollo del Sistema de Salud colombiano hacia el cumplimiento de fa Triple 
Meta . Es decir. alcanzar (a) mejores resultados en salud (y mayor bieneslar) para la población. lb) 
mejor experiencia de servicios (y mayor satisfacción) ciudadana. e (e) Iguales o menores costos per 
capila (con eficiencia y soslenibilidad financieras) . l o anterior dentro del marco de desarrollo del pais 
bajo los principios generales de legalidad. emprendimiento y equidad. liderado por el Presidente de la 
República, Ivan Duque Marquez. 

11. PILARES ESTRATEGICOS DE GESTION. 

Bajo el lema de "devolverle salud a la salud'. la agenda. el discurso y el esluerzo del MSPS se han 
organizado en cinco (5) pilares estratégicos que agrupan el grueso de la ges!lón asi 

1. Visión sectorial de largo plazo. 
2. Mejoramiento de la calidad (de los servicios) . 
3. Fortalecimienlo de la safud publica 
4. Desarrollo del talento humano en salud . 



5 Recuperación y sostenibifidad financiera del Sislema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS). 

A lo largo del 20 18 y 2019. tina sexla dimensión ha aUerado y crecido con particular relevancia. por lo 
que amerita ser reconocida y tratada en el día a dia y. hacia adelanle. de manera particular. Esta es 
la atenCión en salud al fenómeno migratorio desde Venezuela. que incide directamente. de manera 
Iransversal y significativa sobre todos los pilares estratégicos. 

111. PRINCIPALES LOGROS. 

1. Visión Sectorial. 

El trabajo del MSPS ha estado alineado con tos criterios generales del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS) y los prinCIpiOS reclores dados por la Ley 100 de 1993, la Ley Eslalularia de 
Salud de 2015. y otras disposiciones legales y jurisprudenciates, buscando conslruir sobre los princi
pales logros de los ÚItUllOS 25 años y, al mismo liempo, enfrentar y corregir las fallas y debilidades 
eXlslenles. Entre lOS logros a preservar se destacan: la cobertura universal de aseguramiento. el fi· 
nanclamiento progresIVo del Sistema. la protección financiera alcanzada para los hogares. en especial 
los más vulnerables (reUejada en U/1 muy bajo gasto de bolsillo), y el mayor acceso a los servicios. 
Enlre los retos y lallas por corregir se destacan: el desequilibrio financiero, la atta fragmentación y las 
fallas en la calidad de los servicios. el abuso de posiciones dominantes y la corrupción. 

Para avanzar en este plan de gobierno, se conslruyó el Capítulo de Salud del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019·2022, "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", aprobado como Ley de la 
República por el Congreso Nacional (Ley 1955 de 2019). Este Capitulo ofrece una hoja de ruta clara 
a transitar. precisa reformas y esluerzos especificas a realizar. y compromete metas a alcanzar en el 
periodo. 

La decisión de construir sobre el modelo actual de salud contrasta con la mirada de algunos crilicos y 
lideres sectoriales que prensan que se debe propender por un nuevo modelo de sistema de salud para 
Colombia. desconociendo los logros oblenidos y volviendo a arrancar en su discusión y construcción. 
En parte por lo an lerior, yen parte por las dificultades de alineación polilica en el Congreso y en tre los 
dislintos actores det sector salud. el progreso en torno a una discusión de visión sectorial de largo 
plazo ha sido insuhcien le. 

En elleg!slali'Jo eXIsten 'Ialios proyectos de ley con muy distintas caracteristicas: entre ellos se des· 
lacan el del Senador Fablan Caslillo (Cambio Radical, PL 117/19). el del Senador Rodngo Lara (Cam
bio Rad ical. PL 107/19) Y el del Representanle José Luis Correa (Liberal , PL 062/18). Con todos se 
han soslenido discusiones para buscar alineación sectaria! y nacional Que permita avanzar. Esta tarea 
esta aún pendiente. 

De eXistir una ventana de oportunidad de consenso sólido en el legislativo. seria valioso buscar intro· 
ducir reformas estructurales al SGSSS. Entre los temas a abordar estarian: 

Al ineación normallva del SGSSS con la Ley Estatutaria en Salud, en especial en cuanto al 
derecho a la salud. el plan de beneficios y su financiamiento. 

Pagma 2 de 26 



Unificación del Régimen Contributivo y el Régimen Subsidiado en un solo régimen de salud 
para todos los colombianos. 
Prohibición de la inlegración vertical en el marco del SGSSS: es decir, separación completa 
entre el aseguramiento obligatorio (EPS) y la prestación de servicios (IPS). 
Criterios para la conformación de las redes asistenciales terntoriales con foco en el paciente 
yen la integralidad y con tinuidad de su atención 
Fortalecimienlo del gobierno del hospital pUblico (Juntas Oirectivas y GerencIa) y condiciones 
laborales para su personal. 
Marco de subsidios a la oferta y modelos especiales de salud para zonas rurales y rurales 
dispersas. 
Competencias de Inspección, Vigilancia y Control para las Secrelarias Oepartamentales de 
Salud, en especial frenle al funcionamiento del aseguramiento {Iease. EPSj y el curnplimienlo 
en el flujo financiero en su territorio 
Afiliación. atención y derechos en salud de la población migrante, 

Por úllimo, en esta construcción de visión de targo ptazo, et MSPS desarrolló et MAITE - Modelo de 
Acción Integral Territorial- como instrumento de articulación y coordinaCIón del trabajO priorizado 
en salud en el territorio (Nación. departamentos y distntos). El MAITE alinea pnortdades. esfuerzos. 
melas e indicadores de progreso en las áreas de gobernanza. aseguramiento. prestación de serviCIOS 
flu jos financieros, talento humano, salud publica , enfoque diferencial y trabajo intersectorial a todo to 
largo del pais. Su importancia en el inminente cambio de gobiernos departamentales y distritales es 
particularmente alta, as i como en el sostenimiento de un esfuerzo local articulado de mejoramiento de 
las condiciones de salud en el corlo. mediano y largo plazos. 

2. Mejoramiento de la Calidad. 

La gestión en torno al mejoramiento de la calidad asistenciat- Que es lo Que realmente le preocupa e 
interesa at ciudadano· ha sido intensa. Se incluyen los siguientes desarrollos SIgnificativos ' 

• Desarrollo del Programa Ai Hospital - fortalecimiento del hospital público colombiano 
o Trabajo intenso de acompañamiento y apoyo a 10 hospitales de mediana y alta como 

plejidad Que se enconlraban en estado critico. Entre ellos ' 
• San Andrés, Maicao, Valledupar. Buenaventura, Tumaco. Leticla, Puerto Ca· 

rrerio y Quibdó 
o Inversión (co·financiación) en infraestructura, dotación '1 transporte de la red hosplta· 

laria publica del pais por 5280,718 millones. 
o Aplicativo web de seguimiento trimestral de 23 indicadores en 4 dimensiones de 

desempeño para todos los hospitales públicos del pais 
o Aplicativo Ai Hospital Contigo (en prueba pilolo) para lograr mayor efectividad en 

los esfuerzos de promoción y prevención en salud (P&P) con la comunidad 
• Nuevo marco de habilitación para prestadores en salud (Resolución No, 3100 de 2019) 
• Fortalecimiento de la acreditación en calidad en salud: 

o Nuevos manuales de acreditación para servicios de laboratollos clinicos e Imagenes 
diagnósticas, y para IPS de baja complejidad. 

o Por primera vez, manual de acreditación para EPSs (en desarrollo), 
o Acredilación (por primera vez) de 7 nuevas IPS.lIegando a un tolal de 47 institUCiones 

prestadoras acreditadas en el pais 
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• Nuevo marco reglamentario para te/esa/ud y te/emedicina . 
• Avances signiflca livos en el proyecto de /nteroperabilidad de la Historia Clinica E/ectró

nica y aprobación, en Irabajo articulado con el Congreso de la República, de la ley que crea 
la Historia Climca Electrónica Interoperable 

• Alistamiento del sector para la facturación electrónica. 
• Incorporación de un mecanismo de ajuste ex post atado a calidad en cancer (que incluye 

la evaluación de la gestión cl in ica) en la Cuenta de Alto Costo. 
• Eliminación y simplificación de tramites, incluyendo el de las reclamaciones de accidentes 

sin SOAT ante la ADRES y el de las licencias del cannabis medicinal (Capílulo de Salud del 
Decreto Ley 2106 de 2019, anlitramites) . 

• Replicación del modelo exitoso de gestión "pre-tute/as" de Caldas en Boyaca y, próxima
mente. en Bogotá 

• Realización del primer Estudio Nacional de Calidad en Salud con el Banco Mundial, la Cor-
poración Financiera Internacional (IFC) y ellnS/Í/ule (or Heal/ll Cafe Impro vemenl (IHI). 

Todo lo anterior ha servIdo para que el sector vuelva a hablar de la calidad asistencial y su mejora
miento, algo fundamental y central en un pais como el nuestro que ya logró la cobertura universal del 
aseguramiento y espera serviCIOS dignos, oportunos, integrales y seguros. 

3. Fortalecimiento de la Salud Publica. 

El necesario trabajo sobre los principales relos de salud publica del pais se ha realizado de la mano 
con los departamentos, distritos y municipios: ha contado con el apoyo de distintas agencias interna
cionales y. en algunos temas. con el liderazgo del Congreso: lambién ha manlenido un claro enfoque 
intersectorial necesario para responder a los determinantes de la salud. Se destacan acá 

• El ingreso del país a la Iniciativa Regional para la Eliminación de la Malaria ¡REM. Repre
senla apoyo técnico y financiero para enfrentar cerca del 60% del tolal de la carga de la en
fermedad por esta patología. 

• La continuidad del trabajo en Colombia del Fondo Global contra el VIH. la Malaria y la Tu
berculosis (por 10 años y US S19.45 millones más). 

• La actualización y despliegue en el lemlorio de la Politica Integral de Salud Mental. 
• La construccion y despliegue de la Politica de Prevención y Tratamiento del Consumo de 

Sustancias Psicoactivas. 
• La fi rma, luego de muchos años de espera. del Decreto de reglamentación relativa para 

Mujeres Victimas de Violencia (Decreto 1630 de 2019). 
• El desarrollo de un ptan de choque interseclorial e interinslitucional contra la mortalidad infantil 

asociada ti la desnutrición aguda. liderado desde la Comisión Interinstitucional de Seguri
dad Alimentaria y Nutricional (CfSAN) y alcanzando una reducción del 16% (entre 2018 y 
2019), 

• ContInuidad en el programa de eliminación de la transmisión domiciliaria del Chagas, lo
grando sumar mas de 33 municipios libres de ella. 

• FortalecimIento del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) , que incluye: 
o Reconocimiento mundial a Colombia por el esfuerzo y los resullados obtenidos en la 

prevención de sarampión y difleria. 
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o Recuperación inicial de las coberturas de vacunación conlra del Virus de Papiloma 
Humano (IJPH). pasando de menos del 10% a cerca del 30% 

o Movilización de mul1iples donaciones internacionales para apoyo en la alención a 01 1-

gran tes. 
o Expedición de la Tarjeta Unificada de Vacunación para la región. que busca umficar 

el esfuerzo en prolección de la población migran te venezotana y es usada ya por rlléls 
de una docena de paises. 

• Firma del Decreto 1975 de 2019 que modifica el Decreto 1500 de 2007 con el propósilo de 
asegurar el abastecimiento y la inocuidad en las plantas de sacrificio animal de los dife
rentes municipios del pais. plantas de sacrificio animal. 

• Lanzamiento de la ti fase del Proyecto "Salud para la Paz" en 26 municipios. 25 de los 
cuales son PDET. en 14 departamentos del pa is. 

• En el legislalivo: 
o Aprobación de la ley que prohibe el asbesto en el pais. 
o Aprobación de la ley de tamizaje neonatal 
o Reg lamenlación de la ley de desfibriladores externos automáticos. 
o Avances en la discusión legislativa para la reglamentación de los cigarrillos elec

trónicos y vapeadores . 

4. Desarrollo del Talento Humano. 

El MSPS ha buscado regresar a su agenda. con visibilidad y propuestas concretas. el desarrollo del 
talento humano en salud. En ello se ha logrado: 

• Concertación con las centrales obreras en los lemas de salud (inicio del 2019). 
o Proyecto de ley para avanzar con un nuevo estatulo laboral para las ESEs. 

• Mesas de trabajo con las lideres de enfermeria. 
• Reglamentación y financiamiento de la Ley de Residentes (que entra en funcionamiento 

en el segundo semestre de 2020. con gran impacto sectorial) . 
• Inicio de una evaluación para reformular el Servicio Social Obligatorio 
• Revisión del programa de desarrollo continuo de médiCOS generales. 
• Fonalecimiento de los sistemas de información de lalento humano en s21ud 
• Simplificación de tramites. 
• Programación de los recursos y redefinición del proceso de financiamiento para Implementar 

la ley de Residentes en 2020 

5. Recuperación y Sostenibilidad Financieras. 

Finalmente. el MSPS avanzó de manera significativa en la promesa del Gobierno Nacional de resolver 
deudas históricas que se habían acumulado a lo largo de anos y años. llevando al sector él una cadena 
de incumplimientos y a una angustiante ¡liquidez que comprometia servicios e Inslihrciones los es
fuerzos aca fueron múltiples y sus resu ltados (en desarrollo) son relevantes él futuro 

Estos incluyen. en cuanto a Recuperación Financiera. los siguientes. 
• Estructuración e inicio de la implementación del Acuerdo de Punlo Fin,, 1. 
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v Aprobación en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo. 
v Pagos reahzados por S1 .2 billones al seclor (saldo de la liquidación de Caprecom. 

glosa Iransversal y actualización del pago previo) . 
.) Decreto para el Régimen Subsidiado ya firmado, con 6 departamentos (Anlioquia, 

Valle del Cauca, Cundinamarca, Boyaca, Nariño y Caldas) y un distrito (Barranquilla) 
listos para realizar su esfuerzo propio y recibir la concurrencia financiera de la Nación. 

(1 Borrador del Decreto para el Régimen Contributivo ya publicado para comentarios. 
• Plan de choque hospitalario al cierre de 2018 por 5488,000 millones de pesos. 
• Gran esfueno de liquidez sectoria' desde la Administradora de Recursos de la Satud 

(ADRES); los mcrementos en giros a noviembre de 2019 frenle al año anterior son del 11 .56% 
en recursos generales. 6.5% en el Régimen Contributivo, 14% en el Régimen Subsidiado y 
33% en recobros. 

o AClualización de la UPC del Régimen Subsidiado para el 2019 de mas del 9.4% llegando al 
95% (de la prima técnica) de la UPC del Régimen Contributivo. 

• Ejercicio de inclusiones y exclusiones al Plan de Beneficios en Salud. 

En cuanto a Sostenibllidad Financiera del SGSSS, los desarrollos incluyen: 
• Fortalecimiento de las funciones y competencias de la Superintendencia Nacional de Sao 

lud mediante la aprobación de la Ley 1949 de 20 19, 
• Aprobación en el Congreso de la Ley 1966 de 2019 por medio de la cual se adoptan medidas 

para la gestión y transparencia en el Sistema de Seguridad Social en Salud 
• Incremento en la libertad de elección de los afiliados a través del Sistema de Afiliación 

Transaccional (SA T) , el crecimiento en traslados 2018 - 2019 ha sido superior al 50%. 
• IntroduCCIón de Valores Máximos de Recobros para reducir la variación en los precios reco· 

brados ante la ADRES por medicamentos por fuera de la UPC. Ahorro estimado del 20% 
frente al valor recobrado en 2019. 

• Avance en la plOpuesta de transformación de los recobros (por servicios por fuera de la 
UPC) en pagos prospectivos o "techos· que llevaran al seclor por la senda de cumplimienlo 
de la Ley Estatutaria y de los fallos de la Corte Constitucional. 

• Recentralizac¡ón en la Nación de los servicios y tecnologias por fuera de la upe en el Régi
men Subsidiado. 

• PlOfundlzación y fortalecimiento de la Politiea Farmacéutica. Esto incluye: 
~; Mas mercados relevantes regulados, incluyendo algunos en el canal comercial. con 

ahorro estimado de COP 370 míl millones y una disminución promedio del precio del 
49% para el tolal de presentaciones. 

l. Nueva metodología de referenciación internacional de precios de medicamentos. 
l,; Expedici6n de la guia de comparabilidad para biosimilares. 
o Continuación de las compras centralizadas, con ahorros estimados de $418.00 millo· 

nes 
o Fortalecimien to del MIPRES. 

• Introducción en la l ey del Plan Nacional de Desarrollo de la posibilidad de implementar sub· 
sidios (o contribuciones) parciales en el aseguramiento - por desarrollar. 
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• Estructuración inicial de dos creditos con la banca multilateral (810 y Banco Mundial). por 
US 5150 millones cada uno. por primera vez atados a resultados sectoriales en mejoramienlo 
de la cal idad y sostenibilidad financiera. 

o Incluyen el compromiso de recursos de donación para la alención de migrJntes cero 
canos a US 550 millones. 

V. CONCLUSION. 

Para continuar transformando nuestro sistema de salud. lograr que las personas tengan mas y mejores 
servicios. cerrar brechas en equidad y llegar a los mas vulnerables sera fundamenlal ellrabajo deci . 
dido de todo el Gobierno Nacional. El desarrollo del sistema de salud. la calidad en la atención y Sil 

sostenibilidad deben conlinuar siendo las prioridades del rector y se debe convocar a lodos los aclares 
del seclor salud y a todos los colombianos a que protejamos nuestro siste ma y Irabajemos por mejo. 
rarlo. 

3. SITUACiÓN DE LOS RECURSOS: 

Detalle pormenorizado sobre la siluación de los recursos. por cada una de las vigencias fiscales cu 
biertas por el periodo entre la fecha de inicio de la geslión y la fecha de retiro separación del cargo o 
ratificación. as i: 

A Recursos Financieros ' 

CONCEPTO 
VALOR 
(Millones de Pesos) 

Vigencia Fiscal Año 2018 Comprendida entre el dia 01 del mes 01 y el dia 31 del mes 12 
Activo Total 1.375.742.407.100.52 
Corriente 1.239.9482 14.91 7.90 
No Corriente 135.794 .192.182.62 
Pasivo Total 2.791 .608.544.358.26 
Corrienle 2.791.608.544.358.26 

No Corriente O 
Patrimonio ·1.415.866.137.257.74 
Vigencia Fiscal Año 2019 Comprendida entre el dia 01 del mes 01 y el dia 30 del mes 09 

Activo Total 2.179.368.300.728.94 

Corriente 2.045.136.367.216.95 

No Corriente 134.231.933.51 1.99 
Pasivo Total 3.097.090.230.455.95 
Corrienle 3.097.090.230.455.95 
No Corriente O 
Patrimonio ·917.721.929.727.01 
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CONCEPTO 
VALOR 
(Millones de Pesos) 

Vigencia Fiscal Año 2018 Comprendida entre el día 01 del mes 01 y el dia 31 del mes 12 
Ingresos Operaciones 23.64 7.746.227.792.90 
Gastos Operacionales 22.959.240.302.423.40 

Costos de Venia y Operación O 
Resultado Operacional 688.505.925.369,48 
Ingresos Extraordinarios 33852.308.406.37 
Gastos Extraord inarios 174.255.740.049,92 
Resultado No Operacional -140.403.431 .643,55 
Resultado Neto 548.102.493.725,93 

CONCEPTO 
VALOR 
(Millones de Pesos) 

Vigencia Fiscal Año 2019 Comprendida entre el día 01 del mes 01 y el día 30 del mes 09 
Ingresos Operaciones 21 .099.534.121.355,50 
Gastos Operacionales 20.490.829.495.794,30 
Costos de Venia y Operación O 
Resultado Operacional 608.704.625.561,17 
Ingresos Extraordinarios 597.868.610.397.4 7 
Gastos Extraordinarios 225.030 .822.644,43 
Resultado No Operacional 372.837.787.753,04 
Resultado Neto 981 .542.413.314,21 

8. Bienes Muebles e Inmuebles 

. __ ._----------------- -, 

CONCEPTO .. _ _ -JY~~~~: ~e ~~:O"S)'-_________ I 
_____ j~~_1 7_5._98_7.64=8."'25'_ ___ _____ _' 

¡ Vigencia Fiscal Año 2018 Comprendida entre el día 01 del mes Septiembre y el día lldel mes 
1 Diciembre 

1 -_. - -~ 

! Terrenos 
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Edificaciones -----_ . .... , 5..103. 136 ~30.757.79 
Construcciones en curso -. - - _. . 
Maquinaria y Eguipo _ _ ._ I ~J53. 567.548.0º . 

E'l'!P.0 de Transporte, Tracc!~ny Eleyación _ LSX~0:l39Jc 120,00 
E'I'!P.~de~2-fTlUnicac:ióny Compulació~_ L? 18,665,894,015,57 
Muebles, Enseres y Equipo de_Qficina ¡~ 93ª 894,844,?3 
Bienes Muebles en Bodeg ~_ . __ • . ~_I.~ 71 .09 1 112~. !}?, 13 
Bede~h!neas. tfable_s _ .. _ .•. __ 
~ntas, Duelos J Iúne~ 1 __ 
Q!.ros Conceptos ____ ~ _ ¡ 

1 Vigencia Fiscal Año 2019 Comprendida entre e¡"dia 01 del mes Eñero-y el dia "i6 "del mes Di· 
ciembre 

CONCEPTO ~~-=-___ . J ~~i~~~:s:e~esos) 
Terrenos fsj'1.175.769.648.25 
Edilicaciones -- -----1 SI03~1368307i;i¡9 

"~~!!~~E.~~E~ en curso _ .. ~~ - ~ I " 
! Maquinaria y Equipo . __ 1~51,033Jl3Q,~ __ 
I Equipo de Transporle , Tracción y Elención _1 S 2 . 183.?0~ ~20 ,OO 

I 
Equipos de Comunicación L Compul ación .-1 S l 8,519.172.914,00 
Muebles, Enseres s.9uipo de Olicina __ _ ! ~ 951 .306 "~2~.73 
Bienes Muebles en Bod"!)a __ S J.!9 060,043190,36 
Redes, Lineas y Cables ___ _ " _ 
Plan tas, Duclo_~y Túneles __ . _ _ 
Otros Conc~~l?s .. ______ o 

Se adjunta en CD el inventario de bienes muebles e inmuebles 

4, PLANTA DE PERSONAL: 

Detalle de la planta de personal de la Entidad. 

CONCEPTO 
TOTAL NÚMERO l' NUMERO DE CAR- NUMERO DE CAR· 
DE CARGOS DE GOS PROVISTOS GOS VACANTES 
LA PLANTA 

Cargos de libre nombramiento y remoción: 

. A la fidiade inicio de-iag-es: -- - -
I 1I 

tión 

T 
lO I 10 



.. ¡o;-06 

,93% I 

I A.~la - fech-a de redr,o, separa- -! ~~1-------T 1 

I c_ISl_~ del ~~~go_~!a,!!lcac~9!' _ '_ I 
[ Varia"i6.'CJl0rc~nlua l __ .__ J O . ____ .. _..1 6 

Cargos de Carrera Administrativa: 

14 l' ~ólr~ re'c!lad~ iru~:~d_~~~-~:S~ ~~·-~-7~~~-_-_~~-.-_-J¡-~ 103 

I
1 

A.la lecha de reliro, separa· 617 l' 5 
clon del cargo o rahhcaclon ¡ 

57 60 

i 'v_;r¡~c~n_ ~~~~~i~~,- _0_ ... ,; 0- - 18 ,37% -_._-_1. 

5. PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS: 

Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el periodo entre la fecha de inicio de la 
gestión y la lecha de reti ro o ratificación, todos y cada uno de lOS programas, estudios y proyectos que 
se hayan formulado para el cumplimiento misional de la entidad1 . 

. - - - -----------¡ PRO" y"'E"C"'rO" S .. O"'Er------------, 

PROYECTOS 
INVERSiÓN 

UNIDAD EJECUTORA 19.01-01 INVERSI6N VI· 
GENTES EN LAS 

DE MINISTERIO DE SAl~D y PROTEC· VIGENCIAS FIS. VALOR ASIGNADO (Millones de Pesos) 
CION SOCIAL· GESTlON GENERAL CALES 2018 Y 

_ . _. .~--= == ==t ~~~é:9 P::;R::0::C~1::E::TI_::00::_ .1'0::9"L-::'G"A-::o:::0----'1 A"CP::R::o::P",A":c"'Ó"N:--- 1 i 
i 
I Vigencia Fiscal 20 18 Comprendida entro el 01 del mes do enero y el dla 31 do diciembre de 2018 , 
: RUBRO 
¡ 

DESCRIPCION COMPROMISO OBlIGACJON APR. VIGENTE 
11,IPLWENTAC¡ÓN PLAN NACIONAL ----- --F""''''''''''''-·--f'''''-''''''''''''--j 

1 C-1901-0300-1 , 
DE t .IE JORAI,II~NTO DE LA CALIDAD S I 381 75 
DE LA AT ENCION EN SALUD EN CO· . . S 1.095.77 S 1.395.00 

,-----+----------1 
e·190 1·0300·3 ESl RATEGIA DE COMUNICACION DE 5 327 1 79 53.112.23 S 3.365.00 

~ _____ l:Q~IQ~ I 
DISENO E If.1PLEf,IENTACION DE UNA I 
SALUD EN COLOMBIA _______ 1 _______ + _____ --1 ,------1' ArAPcOi'O PARA EL DISENO. IMPLEMEN· 

ION Y SEGUIMIENTO DE ESTRA· 
54 .371,70 S 4.628.62 I C. 1901-0300·4 I TEGIAS DE ATENCIÓN EN SALUD 5<1 .597.51 

I CENTRADA EN EL USUARIO A NIVEL 
NACIONAL .. i DFOA' DRTAl ECIMIENTO DE LA -CAPACI.- --.------ --------1--.------1 

INSTALADA ASOCIADA A LA 
PRES TACIÓN DE SERVICIOS DE SA- 51 72. 14 
l UD EN INFRAESTRUClURA y DOTA· 

C·190 1·0300·6 5172,14 5172.14 

CION HOSPIT ALARJA NACIONAL . - ----- --

1 Pueden Incluir tamtllen acciones (actiVidades) puntuales para la solución de un problema y/o cumplimiento 
rmslonal (le la Enlldad 
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1 1 SoCIAl ' --
C·1901·0300·7 POR LA INCLUSION y LA EQUIDAD I S 2 350 20 521 ;391 S2821 i3 

" DE PLANEACIÓN EII S.4.lUO. I 
I S.! Si ' 51 S53~OOO I y RESPUESTA EN SALUD S 519.1.21 

Y GESTiÓN DEL CONoel' l 
. 1 

PARA POBlACION EN CONmelor-IES 
c- 1901-03oo·9 ESPECIALES A NIVEL NACIONAL· \ S 2 889 68 S 2 889 ,38 S28~500 

ATENCION A LA POBLACION DESPLA. ¡ 

1 ESTR/\TE. i -
C· I90I-0300·10 GIAS DE PRar.1OeIÓN SALUD y PRE· : S 150·15 91 S 13~·1 360 $15 1600) 

1 , . i 

C· 1901·0300·1\ I S 2il 21822 , 5275 8302.1 

C· I901·03oo·12 S j 89·\ 97 S 5 ):):3 00 

, 593723 $1 00000 
... ! _ ... . 

HU· 
1901 ·0300·14 BECAS S 3380000 S 20 00(1 on S 33 EOOO~ 

____ • __ o 

C· 1901·0300-15 S 178 39- S 220 00 

DEL TALENTO Hur.1ANQ EN SALUD A 
PARTIR DE SU FQRMACION. GESTION 

1 S r~ J " C·1901 ·0300· 16 EJERCICIO PARA ATENDER LAS NE· S 811 11 I "O 
1\85000 

1 SALUD DE LA POBLA· 
COLOMBIANA 1;, NIVEl NACI~' I 

.. : 
1 y 

I DESARROLLO ARMONIZADO DE TS 
PARA UNA PRESTACION DE SERVI· 

I S 2iG2l1 elos DE SALUD MAS SEGURA PARA $281654 52 637QO 
EL PACIENTE Y VIABLE FINANCIERA· I 

I MENTE N~CIONAl E INTERNACIO· I , 

1 1 ! S 199.·11 IS20000 C·190 1·0JOO·19 CONTROL SOCIAL EN El SECo S ¡99 Jl 

1 1 DE i 

e-1OOl·0JOO·l 
FINANCIERA y ADMINIS· $1 36168 IS , 2.11 29 $ 1 ~moo 

TRATIVA DE LOS RECURSOS DEL 
NACIONAL 
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I 
I C-1902.03OO.) 

C-1902·0300·5 

C-1999·03oo·, 

r-------, 

! C-1 999·0300·2 

I r - ---- .-
I 
I C·1999·0300··1 

I ---- ----, 

i C-1999-0300-5 

I 

C· \ 999·030Q· 7 

I ACTUAUZACION REGULACION Om-
-----

NlelON UPC. ACTUALlZACION POS y S 3.755,18 
TARIFAS NACIONAL ¡ lINEAf\IIENTOS DE POUTICA PARA EL 
MERCADO DE ASEGURAMIENTO A NI· S 1.396.30 

! VEL NACIONAL 
' IMPlEr\Ú~NTAC ION DE ESTUDIOS E -

INVESTIGACIONES DEL INSTITUTO 
S 2.882.10 DE EVAlUACIQN DE TECNOlOGjA EN 

SALUD A NIVEL NACIONAL 
ACTUAllZA'CICIN Y- MAÑTENI ~,lIENTO ---
DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN DEL 
MINISTERIO DE SALUD y PRQTEC- S 18.23Vl 
CION SOCIAL A NIVEL NACIONAL· 
PREVIO CONCEPTO ONP , 
IMPlANTACION DEL PlA~J DE ESTU· 
DIOS E INVESTlGACIONES DEL SEC-

S1051.89 
TOR SALUD y PROTECCiÓN SOCIAL 
A NIVEL NACIONAL 
DISEÑO - DESA'RROL LO E (r.iPlEMEN- ¡-· 
TACIQN DEL SISTEMA DE GESnON 
EN El ¡,1II4ISTERI0 DE SALUD y PRO. S 421 ,80 
TECCION SOCIAL A NIVEL NACIONAL I 
·1¡;lPLEI.1ENTACIÓN DE -~;;EcANrsMos 

-

PARA ¡,IEJORAH LA CALIDAD y EF I· 
CIENCIA EN LA PRESTACiÓN DEL 

S 89.89 S!:RVICIO AL CIUDADANO EN EL 1-.·11· I NISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL A NIVEL NACIONAL 
ADECUACló"tIREMODELAClON. OQ.' 

. __ . ----_._.-

it,Clm¡ y REFORZAMIENTO ES· 
I TRUCTUHAt. DE LAS SEDES DEL MI· 
I NISTERIO DE SALUD y PROTECCiÓN 

S 197,04 

I SOCIAL A NIVEL NACIONAL 

-
S 2.599.55 S 4.000,00 

S 1.268.49 S 1.488,00 

S 2.882.10 S 3.000,00 

S 16.751 .06 S ' 9.000,00 

S 1.014,90 S 1,095.00 

5421 ,80 5445,00 

--- ---f--

S 89,89 5100.00 

S 197.04 S 250.00 

l1hipLE l IENTA{ IÓÑOE' lA AGENDA DE I 
COQPERACION y RELACIONES IN· 

C· '999·0300·8 

[ ¡OTA~~ ___ _ 

! Vigencia Fiscal 20 , 
' RUBRO ----

C-1901·0300·23 
I , 

¡ C·190 '·0300·24 

TERNACIONAlES PARA EL SECTOR S 463.72 S 425.24 S 490,00 
! SALUD Y PROTECCION SOCIAL NA· 
¡ C1QNAL 

- -- .- -- .... 
S 384.326,93 S 360.488,94 S 387.362,73 --

19 Comprendida entre el 01 del mes de enero y el dla 31 de diciembre de 2019 
.-._-
j D_E~~~..!.PC ION_ COMPROMISO OBLlGAC ION __ APR. VIGENTE 
, FORTALEClhllENTO O{ LOs-'ACTO· 

RES P;'RA LA APROPIACION DEL EN· 
I FOQUE DIFERENCIAL EN LA ATEN· 51822,.15 5 1.728.76 S 2.000.00 
i CION EN SALUD Y PROMOCiÓN SO· I 

. CIAL EN SALUD f~ACIONAL ! 
APOYO PARA -LA 1t,IPLEI.IENTACIÓÑ! I 
DE LAS r,IEDIDAS DE ASISTENCIA Y i ~ 5 10.000.00 REHABILITACiÓN A V¡CTlMAS DEL . 59066.93 L ·71 3.29 
CONFLICTO ARIJADO NACIONAL ~ . __ . ___ . _______ . ___ l________ _ 
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------
C-1901-0JOO-25 

-- -

~~-- - -- - --
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATE· I 
GIA DE LA PARTICIPA CIÓN SOCIAL I S 18905 

O y PROTEC· I EN El SECTOR $ALU 
CI6N SOCIAL NACIQNA l , -- ~._. 

__ o __ , _ 

FQRTALECI¡"·lIENTO DE LA PRESTA- I 

' S 18!l05 S 20000 

OS DE SALUD I -
TEGRAlIDAO. Sol 613,0 1 S ·: 193 OG C·1901·03OO·26 CIÓN DE LOS SERVICI 

EN CONDICIONES DE IN $-1950 00 

O NACIONAL I 

Ra .. \EÑüñ LA--'~ 
UESTA DEL 

! CQNTINUIDADY CAUDA 
, ASISTENciA PARA INC 
I CAPACIDAD DE RES? 

C- 1901-0JOO-27 SECTOR SALUD HACI A LA POBLA· S 956.00 S 9 \ 2 09 , S 1 000J.00 
CIÓN AFECTADA PO R EtilERGE N· 
CIAS y DESASTRES NA CIO,"!'.L-1___ _____ _ 

C·1901·03OO·28 

C·1901·03OO·29 

C-1901-0JOO-JO 

C-1901-0300·31 

-

C-1901·0300·32 

C-1901-0JOO-3J 

f-

C-1901-0300-34 

lMPLEI,IENTACIÓN O E ACCIONES I 
ADO DE INf.IU· 1 S 385 309 42 DEl PROGRAMA AMPLI 

IONAl !. __ _ 
ACCIONES DE 

NllACIQNES· PAI NAC 
-

IMPLEMENTACiÓN DE 
ALUD Y PRE· _ 
RMEDAQ NA. S 16391.05 

PROMOCiÓN DE LA S 
VENCIÓN DE LA ENFE 
CIQNAL 

ASISTENCIA FINANCIE RA PARA PRO~'I- - ~-
DE FORI.IA· MOVER El PROCESO 

CION DE RESIDENTES 
ESPECIALIZACIONES 
PARA LA SALUD NACI 

OUE CURSAN S 29000,00 
PRIORITARIAS I 

ONAL 
IMPLE!,..IENTACION DE ESTRATEGIAS 
DE COMUNICACiÓN P ARA LA PRO· 
MOCiÓN y DIVULGACI 
MAS RELACIONADOS 

ON DE l OS TE-
CON SALUD y S 3 262 85 

PROTECCION SOCIAL A NIVEL NA-
CIONAL 

r O.RT ALEClt"iiENTO - DE 
crON RELACIONADA C ! CIÓN DE SALUD DE LA 

LA INFORMA- ' 

ON LA SI!UA. I $ r. I.lJ '~8 
P08LACION A I J U 

NIVEL NAC IONAL - - .. 

FORTALEClr.uENTO SI STEI.IA DE IN· ; 
FORMACION DE SALU 
CIÓN SOCIAL NACIO 

----

D y PROTEC· I S 2·I.l 70 70 

~ ! --
FORTALECIMIENTO DE LA RECTQRIA I 
y REGULACiÓN DE L AS T ECNOLO· ' S 2.1.l 6 .\~ 

DLDMBIA NA. I . o GiAS EN SALUD EN C 
,~~ ____ . ___ ~ONAL . ____ . ____ .~ ___ ~ ! _. __ , __ o 

MEJORAMIENTO DE LA CAlIOAD EN 

C-190 1-0JOO-J5 LA GESTiON DE lOS AGENTES DEL I S 1 334 06 
SISTEMA DE SALUD A NIVEL NACIO· 
NAl 
FORTALECU..IIENTO -OE" LA CAPACI. 
DAD DEL MINISTERIO DE SALUD Y 

C·1901 ·0300·36 PROTECCIÓN SOCIAL PARA ORlEN· S 859 ·10 

l
lAR LA GESTIÓN DEL T/\lEN TO HU· 

'--~~~_ ~IANO EN !?~lUP _ NACIONflJ.___ _~._ 

' S 375 067,65 $ 385 9S~ 52 

$15 01676 $i725051 

1529 000 00 S 2~ OOOOO 
I 

, S 3 ·!OO, OO 

I 
S31.:7613 5 5 -10000 

S 19 057.\8 5 25(0000 

5228800 SJOj70Q 

5 1 282 1i S 1 530.00 

S i , 3 la S 1 OOOO'J 



ÚZACION DEL PLAN DE BENE- I AeTUA 
FletOS 
POR C 
FRE SU 

C-1902-03OO-7 

I 
C-1902-03OO-8 

, C- 1902-0300-9 

I , 

EN SALUD UNIDAD DE PAGO 
APJTAelON y SU IMPACTO 
PUESTAL RESPECTO A LAS 
IOADES EN SALUD DE LA po-¡NECES 

BLACIO 

I IMPLEI. 
GESTlO 

N N¡;CIONAL . - -- - . 
¡ENTAC ION DEL SISTEMA DE 
N FINANCIERA )' ADMINIS-
A DE LOS RECURSOS DEL 
R SALUD A NIVEL NACIONAL .- --
IS DE l ECNOLOGIAS EN SA-
UE BENEFICIEN LA PRESTA-
E LOS SERVICIOS EN SALUD. 
Al 

l ECiKiiENTO DE LA RECTORIA-
EL 1;IEJORAt..1IENTO DEL Ae-

S 3.424.93 

S1601.42 

S 1 995.76 

-

1

1RATIV 
SECTO 

Ar-IAlIS 
LuD Q 

CION D 
NACION 
FORTA 
PARA 
CESO A LOS SERVICIOS DE SALUD 

: C-1902-0300·1O EN EL 
I RIDAD 

SISTEMA GENERAL DE SEGU. S 1.222.68 
SOCIAL EN SALUD -SGSSS. ¡ 

l _______ _ ~~AClqN Al 
LEm.iIENTO DE LOS SISTE· 1 , 

I C-19~9 · 0300-9 , 
FORTA 

GE ST ION EN El t.~ I N I STEAIO hlAS DE 
DE SA LUD y PROTECCiÓN SOCIAL 

! 
r· 
i 

_____ . _ __ NI\_C~~>N Al 
FOR TA 
SOS PA 
l UDIOS 

lECI~J IEmo DE LO~ PRDCE -¡ 
RA LA ELABORACION DE ES-

INVESTIGACIONES Y EVA· I 

$416.39 

C- 19~9-0300-10 LUACIO N DE LAS POLíTICAS PUBlI· S 956.39 
CAS SE CTORIAlES y DE LA GES1!ON 

ORMACION PARA TOr.IA DE DE INr 
DECISIO NES NACIONAL ---, - ~ ---

, FORTA LEC)~.\IEN TO DEL ENTORNO ' 
----

L EI~ EL MINISTERIO DE SA- I 
ROTECCIÓN SOCIAL A NIVEL I S 286.4 1 

'Al 

C· 1999-03OO-1 1 l' L/\BORA 
LUD y P 
I-IACION 

L~~~l\1 I E-N-T-~ DE ~ ~~;;'~RA. 1----r --- - - -- ----- - • - •• 

FORTA 
RELACIONES INTERNACIONA' I S 444.48 
L SECTOR SALUD NACIONAL 

C-1999-0300·12 CION y 
r LES DE 

- • --- - _.- -- . - - -- ____ o 

11.IPlE/'. lENTACION DEL ';IODELO DE 
C-1999-0300-\ 3 i SERVIC 10AL CiuDADANO EN EL SEC- S 134.32 

t TOR SA l UD A NIVEL NACIONAL 
---------

ELAC ION DE LAS SEDES DEL 
EA 10 DE SALUD y PROTEC- S 370.77 
OCIAl BOGOT A 

-- - - ------ ---
I ' RWOD 

C-I999-0300- \.) I '.\INI ST 
¡ JCIÓN S 
:-- --~- _.- ---
1.r~~.':E~ _____ _ S 495_784,62 

l F ue~lt~~p_S_:~pOl t a I 2 s~n¡¡c ~on .~ov _co.!. _ __________ __ _ _ 

6. OBRAS PÚBLICAS 

I 
S 2.745.87 S 4.000.00 

S 1.523.97 S 1.700.00 

S 1.995.76 53.300.00 

S 1.194.19 S 1.550.00 

¡ 5379.12 5480.00 

I 

1584 1.52 S 1.150,00 

I 
S 286.41 5300.00 

J 
$412.84 5500.00 

---

595.05 S 150.00 

S 223.67 S 400,00 

S 473.649,42 S 503.294,04 
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Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubIertas por el periodo entre la lecha de ¡nrCIO de la 
gestión y la lecha de retiro o ratificación, todas y cada una de las obras publtcas adelantadas. seri a· 
landa si esta en ejecución o en proceso. El valor debe incluir adiciones o modlflCClClones. 

Si la obra publica terminó en condiciones anormales (terminación anticipada. caducidad. elc ) se debe 
efectuar el respeclivo comentario en la columna de observaciones 

-- - -I~STADD VALOR 
OBJETO DE NOMBRE O RA- NOMBRE O . EJECU-

RAZON SO- EN PRO 
LA OBRA PU- lON SOCIAL DEL CIAL DEL IN- EJECU- - TADO (Mi- OBSERVACIONES 

I BLlCA ~CONTRATISTA __ TERVE NTOR _ ~tx(.~'ar- ~!~;~ue ~~:~:I de 
I Vigencia Fiscal Año 2018 Comprendida entre el dia 07 del mes de agosto y el dia ~del mes de tHclembre 

1 Reatizar la ade- ! - .~. __ . - - - - - - -1 

I coación de los 
baños ubicados 
en el semisó-
tano, el mante
nimiento de las 
ventanas de las 
fachadas orien
tal y norte de la 
sede central del 
Ministerio de 
Salud y Protec-

GENESIS CONS
TRUCCIONES 
SAS ' contrato MARTHA I X 

RUBY NAR-
0588·2018 VAEZ OTERO-

DELEGO A 

JAVIER MO-
ción Soc= ia"I._-l __ _ 

FRANCISCO I 
..i R_AlES _ 

El contrato se encuentril 
liquidildo con lech,l 

36990090 16'031201 9 

I ESTADO VALOR 
OBJETO DE NOMBRE O RA- NOMBRE 01 _ I EJECU-
LA OBRA PU- lON SOCIAL OEL ~LO~EL ~~: EJECU- ' ~~S6RO- 1 TADO (1.1,- , OBSERVACIONES 
BUCA CONTRATISTA TERVENTOR I TADA (Mar- I nones de I 
f------L---- -. ________ , __ : ~~e "X" ) ~.~~;que ~ Pesos) _ 

Vigencia Fiscat Año 2019 Comprendida entre el dia 01 del mes de enero y el dia ;}ldel mes de diCiembre 

1=:-====0 --._-
Retiro. suministro y aplicación 
de sistema de pintura epóxica 
para trafico pesado en la bo, '1 

dega zona Iranca propiedad 
del Ministerio de Salud y Pro' l T&C INGENIE. 
tección Social. A~CANC~ I ROS SAS con. 
O,EL OBJE!O: .~I rellro: suml' l lralo 479-2019 
mslro y aphcaclon de sIstema 
de pintura epóxica para tra- I 
lico pesado en la bodega 'l 
zona franca propiedad del ~¡-
. nisterio de ~al~d y ~roleCClQn 

MARTHA RUBY 
NARVAEZ X 
OTERO I 

S 
3020863;.00 

En Ir,lnulp 
de LIQuldi' 

I Clon 



, - -.-- ·----··--·----r-----¡---,------,-----, 
. Social. se aplicará lInlca · ¡ 

! mente en la lona seca de la I 

I tener ninguna clase de trafico 

I bodega excepto debajo de las l 
eslan terias las cuales al no 

I no presentan problemas de I 
. ~.esp.~~_~¡n~~nlo:... . _ ~ _ _ __ _ _ ___ ---' _ __ L_--'-_ _ ___ -"-_ _ ----' 

7. EJECUCIONES PRESUPUESTALES: 

Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el periodo entre la fecha de inicio de la 
gestión V la fecha de rellro o raliflcación, los valores presupuestados, los efectivamente recaudados y 
el porcentaje de ejecución. 

GASTOS 

CONCEPTO 

T --.-,-----

VALOR PRE· VALOR EJECU. VALOR 
SUPUES.. TADO COMo TA 

~~~O 6~~'L~~:PROMISO (mi.CIO 
DO OBLIGA· APROP. 
N (millones GENTE 

EJECU· % 

.Is~~~ _' ~~s de peSOS):de pesos) 
, 

VI·APROP. 
GENTE 

.-

Vigencia Fiscal Año 2018 Comprendida entre el dia 01 del m es enero y el dia 31 del mes diciembre 

877.106 99.95% 99.82% 

.489 99.22% 93,06% 

237.595 99,94% 99,70% 

FUNCIONAMIENTO ;22 919463--!2;9~8~;-' - :;;. ¡ _____ .____ , ______ ¡ ___ -·-'--0-

! INVERSI~~_. _ 387 ~63_ _ ¡384~2! _ __ .J~o 
'TOTAL ~RES~PUES~On3~6.~26 j2':2~2869 _In 

Vigencia Fiscal Año 2019 Comprendida entre el dia 01 del m es enero y el dia 31 del mes diciembre 
--

636.406 99,96% 99,71% 

.649 98.52% 94.11% 

- ---- ---
110.055 99,93% 99,61% 

' F U N~I~~AMIENTO :27 ; ,6 805 j 277056; 7 l 

INVERSIQN '503.294 1,95866 ['73 

: TOT~L -PR~~U;UEST02~;200~9 -:2~~;~56~ __ 12~ 
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8. CONTRATACiÓN : 

Relacione por cada una de las '/igencias fiscales cubiertas por el periodo enlJe la fecha de imelo de 1<1 
gestión y la fecha de retiro o ratificación, el número de contratos en proceso y ejecutados de acuerdo 
con los objetos contractuales (prestación de servicios, adquisición de bienes. sumin¡S!rO. manten¡· 
miento. asesorías. consultarías. concesiones. fidueras. etc ) y modalidades de contratación (No Incluya 
los contratos de obra pública reportados en el punto 6 de la presente Acta de Informe de Gestión) 

,...----- --,-- - _. - _.-. 

MODALIDAD DE OBJETOS CONTRAC· 
CONTRATACiÓN TUALES 

No. DE CON· 
TRATOS EN 
PROCESO 

No. DE CON· 
TRATOS EJE· 

CUTADOS 

VALOR Ta l Al (Millones 
de Pesos) 

~g!.~cia Fiscal Año 2º-~8 C~rtlpr!.ndidil_c_n.t!~. ~~ día 07 del mes ~90sto y el dia 31 ~c l mes di ciembre 
Prestación de servicios ¡ 2 459 S 14 858 764 2,10 

~9mp'rav;i~ - ~~-_-_-=ro . 
Contratación Directa Suscripción ___ 13 

' 3 S '408830 11 3 
S 10948000 

Contrato intcradministra. ¡ 
. livo O !9 

1 [C~~veniO de-~~ociación O ___ . _1_1. _ 

I 
Convenio interadminlS- I 

1-. _____ -'I:~tr"at,,;v"_o _____ _3 _ __ _ º __ 
. . L Ate lación.,!!e .2,~na.. .• O I 15 

S 3,¡36336B81 

S 3.965 27i 687 

S 
S <l08645 118 

-

S 65 000 000 000 
rjos 1 S 370 14 1 200 

I Procesos llcltato. ! Comp! a reembolsable lo ' - : 1 

Compraventa _ _Q _ ; 5 
Preslación deservicios ' 6 19 S 29553 158519 I ~~to d"; s~g~ros 1 ! O S J 992 091 772 

I 
1 Suministro ____ } I J S 1 21069·1 141 

I Convenio de asociación ! 1 _jo S 8 1866 10283 

I rQ!d!?n d~~mpr~--. - r~-·.. ¡ 3 . S 7 .! 11 dIO 328 

I Obra _ _ l0 ; 1 . S 36990 090 

[Yig~nci~~IAAo~~I~ ~~e!'endicia=;n_t~e -~I dia O~ ~el mc_s ~nero y el dia 27 d~ 1 mes diciembre 

I ,~omo<l"'~ ____ I.! _ _ ___ [11 _ . S . 
<¿:¡!!!Pi~venla 10 _ 1 ti S 6 98~ 609 350 

Contratación Directa Prestación de servicios 466 167i I S 66 8tl0 1555,12 
Coñ,;alo inlerad minislla· i 
livo __ ._ Q 

I Convenio ¡nleladmlnis-
trativo 7 

proc~so~-- liCit:to- ¡ Com~~v~nta . -=_--J 4. 
rios I Consullolia f2 

J ?re_s.tació.n d~!ps 18-

l' 
I 

I ~o 
, 18 .. _____ l 

S 554885 100 

~ S 
S 278893.803 553 

S 3.95B.093 0·'6 

S 1225 1.266529 
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, 
l. ______ _ 

9. REGLAMENTOS Y MANUALES: 

Relacione a la fEcha de retiro , separación del cargo o ratificación, los reglamentos internos ylo ma· 
nuales de funciones y procedimientos vigentes en la entidad. 

fvlanual de funciones: 

DENOMINA- ¡ - -- -_.- --- ME -
CANISMO No. DE ACTO 

FECHA DE 
CIÓN DEL RE- i DESCRIPCiÓN DE 

, GLAMENTO ylo CiÓ 
ADOP- ADMINISTRA-

ADOPCiÓN O N Y VI- T1VO DE ADOP-
MANUAL GE NCIA r -----------j -- --------.----
r.lanual de funcio- I Por medio de 1<1 cual se modifica Res 

--
oludón 

I ncs ' parcialmente la Resolución No. 
OOBOO del !? de mariO de 2015 --
Por medio de la cual se actualiza y 

I 
adiCiona el Manual Especifico de 

I F un~iones . Requisitos y Campe-
, I tenelas Laborales para fos em-

1
11 I d I . picos de la Planta de Personal del 

.. ClnUtl e unClo- , 11 ' . d S I d P .. Res \ Imsleno e a u y /olecclon 

I nes I S .. aCial. en cumplimiento a lo esta-
I blecldo en el Decreto 815 de 20 18 

Y la Resolución No. 629 de 2018 
del Departamento Adminislrativo 

I de la Función Pública - DAFP 
1 ~lanual de lunclo, Por medio- de la cual-se-deti~rmi,- Res 
I nes 

1 

nan equivalencias para unos em, 
pleos en el Manual Especifico de 
Funciones, Requisitos y Compe, 
tencIas Laborales del MImslerio de 

, _, '_ __ ?~IU9 y ~!~_t~~,c!Q.~ .?~I~1 , ___ o 

: Manual de funcio, Por medio de la cual se adiciona la Res 
nes Resohlclón No, 00600 del 17 de 

marzo de 2015 I 
' M,lnlJal de lunclo' : Por medio de la cual se' rnodifica 'Res 

aludón 

.. 
olución 

._--_.-
alución 

---- ---
oludón 

nes pcuclalmen¡e la Resaludón No, I 

I 00800 del 17 de marzo de 2015 E 
i Manuai de funcio'- !I ' Por medio de iazüal se n-Iodifican- Res 
( nes , , pa(ciall!len~e_ la_s_ .Besolucio,nes_ 

-----
oludón 

-

CIÓN 
VIGENCIA 

5701 19·Die-2018 

4613 24-0el-2018 

3487 22-A90-2018 

~---_ .. - __ _ o, 

2671 28-Jul-2017 
_._-
1903 31-May-2017 

452 24·Feb,2017 

Pagina 18 de 26 



DENOMINA· 

CIÓN DEL RE· DESCRIPCiÓN 
GLAMENTO y/o 

MECANISMO ' No. DE ACTO ' FECHA DE 
DE ADOp· 1 ADMINISTRA· . 
CIÓN y VI· I TI VO DE ADOP. ADOPCION O 

i GENCIA CIÓN VIGENCIA MANUAL=--_+c_=~~~ 
I Nos 00800 de! 17 de -marzo de-¡ _._. 

1 
1

20 15 y 246 1 del 14 de junio de ! 
I-co- 20 16 " 
I Manual de (uncio- Por ~edio de la cual se ~.lOd ifica \- ResoluCió-ñ .. ---1' -.-
I nes parcialmente la Resoluclon No. 5657 

00800 del 17 de marzo de 2015 I 
Manual de funcio- Por medio de la cual se adiciona la ¡ReSOlUCiÓn I 

nes Resolución No. 00800 del 1i de I J568 
! __ ' marzo de 2015 i __ 1-
1 Manual de funcio- Por medio de la cual se- modiftC'ai Reso'lución 
I nes parcialmente la Resolución No. I 

.~~~_l-'0~0800 del1 ? de marzo de 2015 ! 

Manual de luncio- Por medio de la cual se adiciona la I Resolución 
nes Resolución No. 00800 del t 7 de 

marzo de 2015 ----- .. _----_.-
Por la cual se establece el Manual I 

Especifico de Funciones. Requisi. 
Manual de funcio
nes ~oa~: ~~~~~~;~!a~eL~~~~~~~a de : Resolución 

I Personal del MiniSlerio de Salud y 
_~ __ ____ _ Protección So~ial_ ,_ 

Procedimientos vigentes: 

DENOMINACiÓN - OEl P;O~;~O 
PROCEDIMIENTO 

OESCRIPCtÓtl 

I 
1 2461 
I , 

1112 

800 

Administración de Bienes e Insu· Administración de Bienes ABIPOl 
1 _______ 1 mo, .. s~~ 

22· Nov·20 16 

29 ·Sep·2016 

14·Jun·2015 

li-Abr-2015 

17·Mar·2015 

. FECHA DE AOOP. 
CIÓU O VIGENCIA 

30
'
t l /2017 

1': '08/2018 ABIP02 I Administración de Bienes e lnsu' j Aómln i s trilC~~' ;~~'suma~ 
. _________ l m~02s~~~c_~~--~ 

ABIP03 ! Administración de Bienes e Insü~ \ Ad~!~st ra~I()~ , del p;rQue Aut~mo~r :- ;8 '~-~/;Ot~ 
'-. _____ _ -1~os _________ .. ____ ._._ ____ _____ _ _ 

ABlP04 I Adminislración de Bienes e Insu- I Adn~ 1I1,lstración de ServicIos de Apoyo 18.'10/2019 
I ____ _ _ ---I .. ~m"o'?s~--~~~ ___ _ 11091SIlCO . 

j 
Administración de Sistemas de ¡ Ingreso de AplicaCiones IlhSlonales al 22,07/2016 
Infarmaclon I Centro de Datos Externo 

------,-- -_.--- --.. ~ S' ·, d ¡ Actuahz~1Ción de l ¡¡s BilsestJeDa[os ' -
SIMP02 Adml mst~aclon e Isernas e ¡de 105 Sistemas de InlOfmaciOfl Mi· 22i07/2016 

lnformaclon sionales - ---_._---- - ... 

SlMPOl 
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IDENOM'NAC'ON 
PROCEOIMIEtlTO 

1 - -- --

I SIMP03 

I SIMP04 

I SlMP05 

OEl ]PROCES 
l ' 

___ 0 __ ••• ___ . _ 

o _. ----------
I Admims tración de Sistemas de 
f InlOfmac Ión , -----
j Admims 
, Informa 
,Adminis 
Informa 

tración de Sistemas de 
ción - --_._-----
Irac iÓn de Sislemas de 
Clón ----

DESCRIPCiÓN 
- -
Gestión de solicitudes de infraeslruc· 
lura y seguridad para los Sistemas de 
Información Misionales ----_.----
Gestión para la Instalación de Par-
ches Mensuales --
Manila/ea de las Aplicaciones Misio· 
nales 

I ASIPO l Adnunis 
. __ .. _ _____ .. 9!~~9-ª 

Iración del Sislema Inte· Elaboración y Conlrol de Documen· 
e Gestión _ tO~L~isltos . 

ASIP02 ¡ Adnllnis 
, _. ______ . l.9!:.a.do d. 

Iración del Sistema Inle· Administración Integral de Riesgos 
e Gestión Institucionales _._-- -- -_ .. __ . 

I ASIP03 ; Adminis 
I -- - - '1 9,_a~~ d 

Iraclón del Sislema Inte· 
Geslión Ambiental e Gestión 

I ASIP04 Admims 
grado d 

tracióñ del Sistema Inte' l Administración del Sistema de Ges-
~ _Q~stl~_ _ _ _ ~n de S~uridad de la Infonnación 

APFPOl 

APFP02 

APFP03 

I CVSPO l 

CVSP02 

I CVSP03 
, 
i CEVPOl 
r- - .. 
I CEvP01 

I CEVP03 I __ _ 
I 
I THSPOl 
I 

I THSP02 

, . 

; THSP03 

i i THSP04 

TAnaiisls 

I y Plane 
/lal 

I AnahSl s 
I y Plane 
I (lal 

de Recu/sos del SGSSS 
acion FinanCiera T eruto· 

- -- - -_.- -
de Recursos del SGSSS 
aCión FinanCiera Territo· 

-I Anaíis~s 
y Plane 

I ríal 

--_._- - _. -
de Recursos del SGSSS 
aCión Financiera Territo· 

Elaboración documentos soslenibili-
dad financiera del Sistema General 
de Se~ridad Social en Salud 

Planes Financieros T erriloriales de 
Salud 
- . 

Saneamiento Financiero del Seclor 

-1' Ciclo de 
I Sislema 

- - . -- -.- c-:-
Vida y Reingenieria de I Geslión del Desarrollo ylo Manteni-

s de Informilción miento de Software Misional 
- - ~ _____ ----1 

I Cieto de 
: Sistema 

i Ciclo de 

Vida y Remgcmefia de I Realización de Cruces y Extracción 
s de InformaCión de Datos 

1

, Sistema 

~?nl /01 

,----_._------- -
Vida y Relflgenieria de ¡ Gestión de la Mesa de Ayuda Tecno-

s de Información lógica Misional -- - -_ .. _-_. __ . - -_._. 
y Evaluación de la Ges· Auditorías Internas de Gestión 

\Ion 

[ 
~~nlrol 

_. 
y Evaluación de la Ges· Evaluación y seguimiento a la gestión 

institucional -IIOn 
i Conlrol- y Evatuación de la Ges- ¡ Planes de Mejoramiento con la Con-

I
liÓn _ _ ______ traloriaGeneral de laRel!ublica 

Desarro 
! en Salu 
I 

~O del T alenlO Humano I ~~:dn~;~cT;nrv~~~:i~r~~ ,~~~a;;~: 
Salud - --- -- --- ---

loesarro 
¡ en Salu 

11 d I T I t H Pef1inencia de Nuevos Programas de 
da e a en o umano Educación Superior del Área de la 

1 DesafrO 
, en Salu 

._-----
110 del Talento Humano 
d ------ --Ita del Talento Humano 

[
óesarm
en Salu d - -----

Salud -
Becas credilo en salud 

- ___ o 

Información y conocimiento del la-
tenIa humano en satud -

FECHA DE ADOP· 
CION O VIGENCIA 

0710412017 

--
22107/2016 

22/0712016 

12/0612019 

29/0412019 

02106/2017 

26/0712017 

30/1212016 

-------

27/02/2019 

28/11/2016 

- -
23/10/2018 

10/08/2016 

10/08/2016 

11/10/2019 

11/10/2019 

08/05/2018 

09/03/2018 

01/06/2018 

09/0312018 
1--------
17/06/2018 
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ií- -- -_. _._- -- . _.-
~~~~~~:,~~lNi6 DEL PROCE~ ____________ J~~_~RIPC~O t~ __ 

FECHA DE AOOP-
Crorl o VIGEtlClA 

THSP05 Desarrollo del Talento Humano I S . S . , O,,· . 
I-____ __ + "e!!n .§ialud ___ ___ ~rv'CIO _ o~~_~_'~a\ono _ 09103/20 18 

DESPOl Direccionamiento Estratégico 

I Formulación y EV<llu<lClón de las Po-
¡ Iilicas P~J Olicas _ Reglamentaciones y Oi .Oi;20 1G 
I Regulaciones del Sistema General de ! 

'------ ---_._- _____ ! ~e9~ri_d~j Scx:i~!!.?alud 
I Fortalecimiento de capaCIdades tec-

DE SP02 Direccionamienlo Eslralegico I ni.cas de los agentes y actores del 15'02/2018 

I 
Sistema General de Segundad SOCial 
en Salud -SGSSS 

DESP03 ~ire~ionami~nto ~~~a te9iCO -- , G, ',-5Mn ~e C,ooperación y Relaciones· 041091201 i 

I
n ernaclona es 

DESP04 -- ! ~~,~~~;on~miento Estrategico - Elabolació~ d7 Estudios e In'lesllg<l- - 2.! .11120lG 
clones Institucionales o SeCl0l1tlles - -

I DESP05 - -- - -- ! Di reccionam~en to~:'latégiCO Fo rmUI~dión y s~91l1nb';,~nlo de pro- : 27111/2015 
_ yectos e InverSIOIl pu ICil 

~D_E_S_P_O_6 _ _ _ __ ""I_D_;r_ec_c_;o_namiento E~~t~~~~o-.-_ ;~~II~::-lacTóll ~ seg~lIlllento al plan d_~: 03 OS/2018 

I Gestión de Con.' ra~a_Ció_n Solicitud. Super\IJSlon y Cierre de · 13 '05/20 19 GCOP04 

PSSPO l 

_ , ~rocesos Conlractuales ! 

Geslión de la Preslación de Ser· 
VICIOS en Salud 

Gestión de acluallzaclOIl de las nOI
mas de HabilitaCión de ServiCIOS de ' 
Salud. Organizaciones F unc lonales ~' 31108120 17 
Redes Integrales de Presladores de 

I 1--------- ----- . -. --- Servicios de Salud 

PSSP02 Gestión de la Prestación de Ser
vicios en Salud 

e------ --... . ---

PSSPOl Gestión de la Prestación de Ser-
vicios en Salud 

HabilitaCión de Servicios Oncológicos 
y Unid<ldes Funcionales p<lr(l 1<1 Aten- • 15;08/2017 
dón Integral del Cancer 
Emisión deco-ncepto lecnlCO ele-via--· 
bilidad y seguimiento a proyectos de 
inversión onentados al fortalecl - . 22,Oi' /20 16 
mienl0 de la capacidad Inslalada aso-
ciada a la prestación de servicios de 

I salud 
,,-,~~-- ___ o ___ . , _ _ . • 

PSSP04 Gestión de la Prestación de Ser- ¡ Gestión del riesgos de desastres en 10 110/2016 
vicjos en Salud salud ' .., -

t.PSSP05 ____ +;:G""."s-',,;-ó"'n'-d~-'~"'-dP restacion de ser~ i G~~!~~ de -GuiaS de Práctica Clinica I 1 8110/20~9 
__ VICrOS en a u 

I 
GPSPOl Gestión de la Protección SOCial I Exc!usiones y AmpliaCiÓn ProgresiVa : 1 9 1~712016 

1 _ _______ +>'"n"S,,'''''u'':,d. del Plan de Bel1e~cros i 
GPSP02 Gestión de la Protección SOCiá,!' proillOéión dela--Par1ic~paClon Soc.lal r 1 7 1 ;~201 7 

1-_ _ _ _ __ +'!e~n-'S"'a'"lu,d en Salud 

GPSP03 GessliÓ,ndde la protec.c~ónsocfal !' C~s~os y~a~faS -~ -; 0;'20 16 
I-_____________ , en au 
GPSP04 '! Gestión de -la proteccióñS"ocial ! Afiliado;'- Colect;va al Slsiemi1 de Se-:' 2,! :~~!;O l i 
_________ -'-e"'n'-S,,''''lu~ _ _ _ guridad S~ialln legral . 
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O-EIlOt-;1l/ii\cTó¡¡--OEL-; ;;~-¿E;-O - _. -----
! PRRC~.~"~IE~TO I _______ _ 
I GCMPOl ! G~sl.ion de las ~O~lUnl 

_ _ ~~~I~-~S~~ IPCJ()N 
caClones Gestión de fa Comunicación Externa 

I _________ 1 ~~~I!c~s ~ Es.traleg,cas -
1 I Geslión de las ComullI GCMP02 

Publicas y Estratégicas 
caciones 

¡ . ------

1 

GCf\IP03 ! Ges¡ión de las Comuni 
I Públicas y Estratégicas 

cadanes 

caciones 

Gestión de la Comunicación Interna 
--

Producción de Piezas de Comunica-
dón 

Rendición de Cuentas ,
1-G-C-M-P-0-4 ----· -¡ G; ; tiÓn de las Comuni 

I Publicas y ESlralegicas 

! GC~:1;O-5' _.-
, - -_. -----~-_._---- ._ 1---

1---------
I GIPP03 

i -
I GIPPOS 
i 
i 

caciones 
1 

Gestión de las Comuni 
, Publicas y Estratégicas 

-¡-Gestión de las Intervene 
I dlv¡duales y Colectivas 

I PlOnloción de la Salud y 
Clón de la Enfermedad 

iones In-
para la 
Preven-

-1 ~~SIiÓ~ d~a: Interven~ 
-- --
iones In-

1 

dividuales y Colectivas 
Promoción de la Salud y 

I ción de la Enfermedad 

para la 
Preven-

--

Gestión de publicaciones lisicas y/o 
digitales -
Evaluación integral del empaquetado 
y etiquetado de produclos de tabaco 
y sus derivados 

Definición. implementación, segui-
miento y evaluación de las Políticas. 
planes. programas. estrategias y pro-
yectos para la Promoción de la Salud 
L Prevención de la Enfermedad 

GMTPO l 
1

, Ge"s"tiO"n ,je Medlcamento
. ~olo9.@s en Sal_~ 

s y Tec· ¡ Regulación de precios de medica-
mentas 

I GMTP02 

GMTP03 

I GMTPQ4 

GSCPOl 

i GSC P02 

I GSTPOl 

i GSTP02 

GTHPO l 

GTHP04 

Gestión de Medicamento 
nologias en Salud 

Gestión de Medicamento 
Ilalogias en Salud 

syTec-

-
s y Tec-

__ o. 

GeslKIn de Medicamento 
na!agias en Salud 

s y Tec-

---
Geshón de Ser'Jicio al el udadano 

udadano ! Geslión de S~N~~IO a l_~~ 

I Gestión de Sopone a la 
.Jogia~ _ __ _ _ _ 
i Gestión de Soporte a la 

- . --
s Tecno-

---
s Tecno-

_. Ioyi~ ________ _ 

! Gestión del Talento Hum ano 
1 __________ _ --
. Gestión del Talento Hum ano 

Control y Fiscalización de estupela-
dentes. psicotrópicos. precursores 
de drogas y productos que los con-
!eng~I!. _ ~ . _. ________ 
Gestión del l aboratorio Farmacéu-
tico del FNE de los medicamentos 
~O~~I¡o del Estado 
Cofinanciación y apoyo lécnico a pro-
yeclos orientados a la reducción del 
co!"3.t!.f!l0 de susta~!~Qs icoaclivas 
Gestión de Peticiones. Ouejas. Re-
cIamos. Sugerencias y Denuncias 
Sef\licio a los ciudadanos a través de 
los diferentes canales de inleracción --
Gestión de SCf\licios Tecnológicos 

Provisión de Soluciones Tecnológi-
I cas 

pfQvisión de Empleos de Carrera Ad-
minislrativa y de libre Nombramiento 

I y Remoción . 
Evaluación del Desempeño ----------,-----._-- --------_ ... 

GTHP05 Gestión del Talento Hum ano Novedades de Personal. Remunera-
ción y.?restaciones ---

FECHA DE ADOP-
CION O VIGENCIA 

2410412018 

2410412018 

0410812016 

3111012016 

2410412018 

2910512019 

2910512019 

2710812019 

2211012019 

2211012019 

0810812019 

1--------
22107120 16 

1610512018 

1811012019 

0110312018 

0111212017 

0110912017 

2010212018 
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PROCEDIMIE NTO 
FECHA OE ADOP. 
C IÓt~ O vrGE/ICIA ~

ENOM'NAC10NDELI~~¿cESO .. - ----- 'I DESCR,PC,ON 

'=--1 i Solicitud correo slstemil de gestión 
GTHP06 Gestión del Talento Humano I documental . tarjeta de acceso y 01109120 17 

' ________ , __ .. ______ _ _.! carné. . 

\GTHP07 .. __ .. 1 Gestión del ..!~I~~~ Humano I Formación y Capacit<lción 12112/2019 
@THP08 I Gestión del Talento Humano I Bienestar e incentivos 2810912017 

! GTHP09 __ ~n del Talento Hu~no=~[segur~tla~ ~~~ en el TratJ~Jo _ .-·Oill '-/2'01¡-
9THP10 .J Gestión del T~len~_~~ll2a~~ ! Comis~o~~s de ServiCIO al Extcnor 122/07/20 16 
GTHP11 _. _ ! Gestión del_T~~~~~~o j Certjfica~iones 03!0::2018 

GTHP12 ~GeSlión del Talento Humano I Retiro 22'07/20 16 
GDOPO 1 - + Ges'ió~Documental -_. --IPJ~neac ión de la' Gestión DocumenTal : 18/12/2'0 19 

~
D<?P02 - Ges.!!.F~~·- ~~ ¡ ~d-0i~i~ tr a.CiónueCorreseontlenCla _ : 28/111201 7 

GDOP03 Gestión Documental _ __ 1 Adminis!raC ~Ó!l de archivos . 16I05!~~. 1 i 
GQ9P04 ¡ Geslion Documental ___ LCor~utta .LPrésl~,:"o de Doc\lmentos . 1610.5!291 i 

I GF IP01HGeSI¡Ó~ Financiera ._. _J;~~~~~_n_del ~nle~rOy~c to de p r~ .. _. ~3 '09/20 1 8 
I GFIP02 Gestión Financiera I Dlstnhucrones. mo<liflcélclones y lr;:;s· 1310912018 

__ • __ o @p0S: ..P..r.!! supuesl~ les . __ . --- ------
GFIP03 

GFIP04 
-

GFIP05 
--

GFIP06 

---- --
GFIP07 

----

GFIP08 

GFIP09 -
GFIP10 

GFIPll 

GFIP12 

GFIP13 

Geslión Financiera 

Gestión Financiera 
-- --

I Expedición det cerNictldo de dlsponl· 1309/20 18 
blhdad presupuestat I 

--11 Registro' presupuestal de' compro- : 13'09
1
20 18 

miSO. 

1 Re~iSt ro. coñtahle y generacloll de la ; 16'1012019 
____ _ __ 2.~hg_~_c lo~ . _ 

Gestión Financiera 
-----_ ... 
Gestión Financiera 

--- ----

Gestión Financiera 

---------

Gestión Financiera 

Gestión Financiera - - -
Gestión Financiera 

Registro contable de bienes y movi-
mientos de almacén y conciliaCión de ¡ 13'09/20 18 

... . i ª!d2s _ 
Reglslro contable de actividades eco · , 
nómicas y financieras det r'_~rnis terio ' 1}'09120 18 
de Salud y protección SOCial 

-------- • Presentaci ón de ta tnform¡¡Clón sobre i 
pagos y retenciones a t ercer~s anl~ 13109/2018 
la OIAN y I¡¡ SHO. con proposl tos In· 
butarios. 

------ -._¡ Registro de demand¡¡s y li;¡9io;----2910512'019 

Gestión Financiera 

---- --ipago ·d~con~pro-~lisos adquilldOS 13109/2018 --"--1 rdent¡fi ca~ ión de-¡-ngresos. relnlegros : 16110/2019 
__ . _____ 'y. d~vo lucl0 r..!es ! __ o _._ 

Gestión Financiera I Programación y ultlización del PAC ' 16110/20 10 
__ o - • Consolidación senuautornállca de es· . -

lados financieros de I¡¡s enlicl ¡:¡des púo 
bric¡¡s contables él través dc las cua· 13/09/20 18 
res se regiSlra cont¡¡blemen!c 1:1 ope· 

---J GesMn F~n~nCiera 
----- - !~Ei~~!!.~~~S-'~~_~· MSPSJ __ . 
GFIP14 I Gestió~ Financiera G~s' ión d~ . . comisi?nes despla~ éI' 13109/2018 

. ____ ~ f!1~nlos y. vlaltcos ..all n¡e~or d~"!"p':at~ . . ___ _ 
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[oEtio/;¡IHAclÓ'¡ DEL ! PROCESO 
I PR<?CE0J!!'~!!TO._ 

--._ .... _-_. 

_. _._------

nciera ! GFIP1 5 ¡ Gestión Fina 

! GJAPO 1 - - . -- .. - i GC;"lIón Jurid 
------- ---
ica --_ .. _ .. 

, 
GJAP02 ¡ Geslión Jurid iea 

~G:-J:-.~::P:C03:------ -¡ Gestiórl Jurid - - ------
ica ______ .. _____ 1- ____ _ ___ o 

-
GJAP04 ¡ Gesllón Jurid ica I . ----------
GJAP05 1 Geslión Jurid lea 

-------
Innovación y Adop-
cjares Practicas de 

'1-------·-- -iGestiónpara 

, GVTPOl ! ~il~ de las M 
-----

Innovación y Adop· r - - . Gestión para--

I GVTP02 cion de las M ejores Practicas de 
! TIC - . -- - --, 
, 

I GVTP03 

I GYPPO'I-

GYPP02 

GYPP03 
I 

Gestión pala 
ción de las M 
TIC 

Innovación y Adop-
ejores Practicas de 

-_._~--- ----
vención de Asunlos Gestión y Pre 

l¿isc!el.l!!arios __ 
Gesllón y Pre 
DIsCiplinarios 

-
vención de Asuntos 

\- - --- --- --
Gestión y PIe venclón de Asuntos 

- - - -- - . 
vención de Asuntos 

DESCRIPCiÓN ---_._--
Registro de creación, modificación 
y/o eliminación de usuarios en el apli· 
cativo SIIF Nación rt ---
Jurisdicción Coactiva 
Atención de Asuntos Normativos y 
Conceptos 
Defensa Judicial 
~~iones Comtitucionales --Calculo y registro para determinar la 
provisión contable de procesos judi-
ciales. -_ .. _-
Implemenlación o Adopción de Bue-
nas Practicas de TIC 

Emisión de Conceptos Técnicos 
Frente a Proyectos con Componente 
TIC ----- --
Emisión de conceplo técnico frente a 
solici tudes de información a los ac10· 

res del Sistema general de seg uridad 
social i nte~ 
Evaluación de las Novedades Disci· 
~Iinarias 

Aplicación del procedimiento ordina· 
no 
Aplicación del Procedimiento Verbal 
------_. 
Gestión Preventiva Disciplinaria I GYPP04 

I 

IIFOPOl 

I 

e"DáiósdeÑ~evas I~ .--- ;-~-;;-- d I I .. 
, t d Gr ' reaclon e u os e n ormaclon en 
IS eOla e es Ion la Bodega de Dalas de SISPRO 

DI~ciplil1a.!!os 
Gestión y Pre 
Dis~i.e!.in~ri°2 
Integración d 
Fuentes al S 
de Datos 
Integración d 
Fuentes al S 

i de Datos 
! IFOP02 

I MACP01 

MACP03 

MACPO" 

~IACP05 

1-
PELPOl 

.. - - _ .... ~ .. -
e Datos de Nuevas 
iSlema de Gestión 

; - - --- -_ .. _- -
I 
¡ Melora Con!i ""a 

-
nua ---

¡ Mejora Con!i nu, 
-_ ... _- ._ - _ ... 

nua 
--------

Melara Contl nua 
----_._-

----- -¡ PatrimoniosA 
_____ l des LlgUldad 

utónomos y Entida· 
as 

-._---- -_._-_ .. _---
Atención a solicitudes de información 
misional en bodega de dalas de SIS-
PRO ---
Identificación Tratamiento productos 
servicios salidas intermedias no con-
formes 
Medición de la Gestión Institucional 
Formulación y Seguimiento de Accio· 
nes Preventivas v Correctivas 
Auditoria Interna del Sistema lote· 
.9!i!.do de Gestión 
Medición de la satisfacción de salidas 
en p~~es interesad~~ _____ 

Supervisión de Contratos Fiduciarios 

FECHA DE AOOP. 
CI6N O VIGENCIA 

28/03/2019 

01/02/2019 

08/08/2016 

11/03/2019 
08/08/2016 

17105/2019 

23/06/2017 

30/06/2016 

30/06/2016 

28/02/2019 

28/02/2019 

28/02/2019 

28/02/2019 

04/04/2017 

--
30/06/2016 

16/0412018 

28/07/2016 

11/05/2018 

09/07/2019 

22/10/2019 

31/08/2017 
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10, CONCEPTO GENERAL: 

El Ministerio cuenta con una gestión administrativa y financiera que se refleja en el rncremento cons, 
tante de los niveles de ejecución presupuestal . alcanzando valores cercanos al 100{'/~ y posicionando 
a la Entidad en los primeros lugares del ranking de ejecución de las entidades dellllve! cenlral de la 
Administración. en el marco de una gestión fiscalmente responsable. como se corrobora tras cmco 
años continuos de fenecimiento de la Cuenta Fiscal por parle de la Contraloría Genelal de la Repú ' 
blica. 

Se institucionalizó una politica de fortalecimiento admlnistral ivo sector ial. pala que las entrdades del 
Sector Administrat ivo gestionen la planeación, elecución. seguullienlo y evall l<lClon de sus reouerl· 
mientas de naturaleza administriltiva desde una visión que supere el conterta InstituCional Se avanzó 
en el desarrollo de acciones puntuales de integración en temas de 1) Conltalaoó~ rÚblica a travc'i 
de una apuesta de fortalecimiento del poder de demanda a parlir de contratacIones conjuntas d~ bie
nes y servicios; ii) Respuesta oportuna a las demandas ciudadanas polillc.a y modelo de atencron ell 
ciudadano sectorial. eenlco Web Especializado de Servicios para el sector admlnlstrauvo conso!l(la· 
ción de los aplicativos móvites para la radicación de PQRS y lil eslnrcturacrón y puesta en operacion 
de un geslor documental único sectorial : iü) Masificación del Pcograma de Entorno Lélboral Saludable 
mediante la garanlia de su finanCiamiento como proyecto de mvelslón, y IV) EV<lh lélCIÓn de esquemas 
de gestión administrativa para la generación de buenas practic<ls y la replicaCIón de expenencias e~ \ · 

losas. 

Se consolidó el programa Entorno Laboral Saludable. con alcance a todos los trabajadores del 1\lrn rs· 
terio. tanto personal de planta y como con tralistas. y cuen ta con las SIguientes lineas de l/abajO 1) 



Gestión de estimulas. Incentivos y reconocimientos: ii) Ministerio en familia; iji) Capacitación y forma
ción: iv) Sistema de Iníonnación para la planeación y gestión del talento humano, v) Habitos saluda
bles: VI) Seguridad y salud en el lrabajo y vi) Planeta saludable. 

El mejoramiento de las instalaciones del Ministerio y de las condiciones de salud y seguridad en el 
trabajo. Estos resultados se obtuvieron producto de las siguientes acciones: i) Modernización de los 5 
ascensores dellvlmislerio. con una inversión de S2.704 millones. Cuentan con certificación de seguri
da(1 y calidad para el transporte verllcal: ii) Reforzamiento de la totalidad de las ventanas del edificio 
sede y ¡¡i) Cambio de lél iluminación fluorescente Habilitación de 52 nuevos puestos de trabajo. 

l a actualización de la Infraestructura tecnológica del Ministerio, permitiendo que se disponga de ma
nera oportuna y segura de la Información del Sistema General de Seguridad Social en Salud que 
administra el Mmlsterio: 1) Data Cerl\er, aumentando la capacidad de almacenamiento y procesamiento 
de- datos: Ij) CumplinHento de los eslandares inlernacionales en materia de direccionamiento de datos, 
mediante la actualizacrón de IPV 4 a IPV6; iii) Actualización de equ ipos de la sala de crisis de vigilancia 
epidemiológica del pais - CNE y IV) Migración del aplicativo de enfermedades criticas de Dexon a 
¡,ranua, lo que Implica una mayor calidad en el manejo de la información y ahorros de 92 millones 
anuales. 

La OrganizaCión documenlal y de correspondencia para una gestión eficiente y transparente, que se 
eVidencia en la aprobación por parte de la Archivo General de la Nación de las tablas de retención 
documental TRQ, la ellnllnaclón de 2242 cajas de la serie documental 'Tulelas" correspondienle a los 
años 1999 a 2013, ta actualización de las herramientas normativas en materia archivisticas y la masi
ficaCión del uso de la herramienta CERTIMAIL. el cual permite a traves de Orieo el envio digital de 
correspondencia por correo electrónico, con validez iuridica y probatoria. 

Finalmente, se obtuvieron las recertificac iones de calidad en normas ISO, en Sistemas de gestión de 
calidad del Ministerio -ISO 9001, Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo del Minis
teriO - OHSAS 1800 1. Sistemas de Gestión de Seguridad de la Información -ISO 27001 Y Sistemas 
de Gestión de Catidacl de transporte vertical (ascensores) del Ministerio - ISO lEe 17020 de 2012 

11 . FIRMA: 

';) - , Li( 1(/ --
JUAN i~LO URIBE RESTREPO 

FUNmO.N~RIO SALIENTE 
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